
L INFORMACIÓN GENERAL 

DUALCORP INDUSTRIA £ SERVICIOS S.A. (En adelante “La compañia”) Está legalmente 
constituida en el Ecuador, según escritura del 11 de Mayo de 2012, ante el Doctor Juan Villacis 
Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 25 de 
septiembre de 2012. | 

Naturaleza y denominación: DUALCORP INDUSTRIA £ SERVICIOS S.A. Es una sociedad 

anónima de nacionalidad ecuatoriana que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones 
de los estatutos de la escritura de constitución. 

Objeto Social: La compañía se dedicará a: la imdustrialización, fabricación, importación, exportación, 

compra, venta, arrendamiento, distribución, consignación, representación y comercialización a) de automotores 

de cualquier tipo; b) de maquinaria de uso agrícola y pecuario, partes, repuestos y accesorios; c) de maquinaria y 
equipos de prospección, exploración y explotación de recursos naturales, como en la industria minera, incluso de 
derivados de hidrocarburos; la prestación de toda clase de servicio para el sector minero, metalmecánico, 
hidrocarburífero e industrial en general conforme a las actividades establecidas en el objeto social de la 
compañía según escritura pública. 

Plazo y duración: El plazo de duración para el cual se constituye la compañía es de cincuenta años 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública. 

Domicilio principal de la compañía: Quito - Ecuador 

Domicilio Fiscal: En la ciudad de Quito, calle Bélgica E9-15 y Av. De Los Shyris, con RUC: 

1792435463001. 

CAPITAL SOCIAL: 

El capital suscrito y pagado actualmente de la compañía es de 300.00, con 800 acciones de 1 dólar 
cada una, distribuido de la siguiente manera: 

      
  

    

    

| Duran Alvear David Gaston 400 400 E 400,00 | SO. 

Yacchirema Culqui Luis Patricio 400 400 400,00 50.00% 

' TOTAL 800,00 800 ¡800,00 | 100% :         
  

Estructura Organizacional y Societaria 

La compañía cuenta con personería jurídica, Patrimonio y autonomía administrativa y operativa 

propia, según su organigrama estructural. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

Estados Financieros.



2.1. Declaración de cumplimiento 

Los Estados Financieros de la compañía han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad, adoptadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

La preparación de estos Estados Financieros requiere que la Administración realice juicios, 

estimaciones, y supuestos que afecten la aplicación de políticas contables y estimaciones y 

supuestos relevantes, son revisados por la administración de manera regular, sin embargo, debido a 

la subjetividad inherente a este proceso contable, los resultados reales pueden definir de los montos 

estimados por la administración. Estas estimaciones y supuestos comprenden lo siguiente: 

e Provisión por deterioro en cuentas por cobrar 

e Provisión de jubilación patronal 

Los presentes Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la compañía y formulados: 

o Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 
General 

o Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

o De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 

diciembre del 2015 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 

neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la compañia en el ejercicio 

terminado en esa fecha. 

e En la Nota N” 3: “Principios, políticas contables y criterios de valoración”, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la 

preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2015. 

2.2. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales y en sus notas se valoran utilizando la moneda del 

entorno económico principal en que la compañía opera, que es el dólar de los Estados Unidos de 

América. 

2.3. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Accionistas. 

2.4. Periodo Contable 

e Los Estados de Situación Financiera al 31 de Diciembre del 2014 y al 31 de diciembre del 

2015.



e Los Estados de Resultados por Función reflejan los movimientos acumulados entre el 01 de 
enero y 31 de diciembre del año 2014 y 2015. 

e Los Estados de Cambios en el Patrimonio Neto reflejan los movimientos ocurridos entre el 
01 de enero y 31 de diciembre del año 2014 y 2015. 

+ Los Estados de Flujo de Efectivo Método Directo reflejan los movimientos ocurridos entre el 
01 de enero y 31 de diciembre del año 2014 y 2015. 

2.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de 

los Estados Financieros y como no corriente, los mayores a ese periodo. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la compañía correspondientes al ejercicio 2015, se han 

aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registran los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la compañía para sus operaciones 

regulares y que no está restringido su uso. 

Se registran en etectivo: tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista y en equivalentes de 

efectivo. 

3.2. Activos Financieros (Instrumentos Financieros) 

Los activos financieros dentro del alcance de NIC 32 y 39 “Instrumentos Financieros”- 

Presentación, Reconocimiento y medición, son clasificados como activos financieros para 

préstamos y cuentas por cobrar y por pagar, inversiones, la compañía ha definido y valoriza sus 

activos financieros de la siguiente forma: 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

Son derechos exigibles originados por ventas, servicios prestados, otorgamiento de préstamos o 

cualquier otro concepto, los cuales serán cobrados a corto plazo. Comprende a las cuentas y 

documentos por cobrar comerciales (clientes) y otras cuentas y documentos por cobrar. 

La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de crédito normales y los importes de las 

cuentas por cobrar comerciales no tienen imtereses. Cuando el crédito se extiende más allá de las 

condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar comerciales se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso por 

imtereses (incluyendo los intereses implícitos) si existieren, se reconocen como ingresos por 

intereses y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a 

corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. El periodo de crédito



promedio sobre la venta de productos es de corto plazo. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de las cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se identifica dicha evidencia, se reconocerá de 

inmediato una pérdida por deterioro del valor en los resultados. 

Otras cuentas y documentos por cobrar corrientes comprende a: otras cuentas relacionadas y otras no 

relacionadas. 

Deterioro acumulado del valor con incobrabilidad (Provisión por cuentas incobrables) Aplica 

para aquellos activos financieros que se miden bajo el modelo del costo. El deterioro acumulado 
del valor, es una cuenta correctora de activo (Cuenta de valuación) que comprende todas las 

perdidas por deterioro que se hayan generado en las respectivas clases de activos financieros. 
La pérdida por deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo y la 
mejor estimación del importe que la entidad recibirá por el activo. 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los Estados Financieros, se 
registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos 

el importe recuperable de las mismas, las pérdidas por deterioro relacionadas a las cuentas 
incobrables, se registrarán como gastos en el Estado de Resultados Integrales. 

La compañía ha registrado en el gasto por provisión para cuentas incobrables por $ 4.012,92 

3.3, Activos por Impuestos Corrientes 

Corresponde principalmente a todos los créditos tributarios contemplados en la normativa tributaria 

vigente, que el contribuyente recuperará en el corto plazo, como son: las Retenciones en la fuente 

efectuada por los clientes (Renta), Crédito Tributario IVA, las cuales se encuentran valorizadas a su 

valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que generen la necesidad de 

presentarlos por separado. 

3.4. Servicios y otros pagos anticipados 

Corresponde principalmente a anticipos entregados a terceros para servicios o compra de bienes a 
nivel local y exterior, los cuales se encuentran valorizados a su valor nominal y no cuentan con 
derivados implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separado. 
Los activos por “gastos pagados por anticipado” se van dando de baja, reconociéndose como un 
gasto en el Estado de Resultados, en la medida que se van recibiendo los servicios o se obtiene el 
control de los bienes. 

5. Propiedad, Planta y Equipo 

+ Medición en el momento de reconocimiento: 

Las partidas de activos fijos se miden inicialmente al costo, el costo de los activos comprende su 

precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo,



su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 

micial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o rehabilitación de la 

ubicación del activo, en caso de ser necesario. 

e Método de Depreciación y vidas útiles 

La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos a lo largo de su vida útil estimada, 

aplicando el método lineal. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo 

en la tasa de depreciación, vida útil o valor residual, de un activo, se revisa la depreciación de 

este activo de forma prospectiva. A continuación se presentan las principales partidas de activos 

fijos y las tasas de depreciación anuales en el cálculo de la depreciación: 

  

    

      
  

  

        

Concepto Vida útil | % 

Inmuebles 20 años | 5% 

Muebles y Enseres : 10años | 10% 
Máquinas y Equipos 10 años | 10% 

Naves, Aeronaves, Barcazas y 20años |5% 

Similares 

Vehículos y Equipos de Transportes | 5 años 20%     
Para fines tributarios, el costo histórico antes de reexpresiones o revaluaciones, si es deducible 

de impuesto a la renta a través del gasto por depreciación, utilizando una vida útil apropiada 

según la técnica contable. 

Asimismo, si en la valoración posterior de un elemento de propiedades planta y equipo, se 

aplica una revaluación (o varias revaluaciones), el efecto incremental no será considerado para 

fines fiscales. Solo será deducible la porción del gasto por depreciación proveniente del 

costo histórico (original). En caso de que aplicare. 

PASIVO: 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos. 

3.6. Cuentas comerciales a pagar y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican 

como pasivo corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. En caso contrario, se 

presentan como pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales y otras cuentas a pagar corrientes se reconocen inicialmente a valor 

nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor 

razonable.



Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas por pagar propias del giro del 
negocio, tales como; obligaciones patronales y tributarias son reconocidos inicial y posteriormente 
a su valor nominal. 

3.7. Participación a trabajadores 

La compañía reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 
participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código de 
Trabajo de la República del Ecuador. 

3.8. Impuestos 

Impuestos corrientes: 

El gasto por Impuesto a la Renta del periodo comprende el Impuesto a la Renta por pagar corriente 

y el impuesto diferido, de conformidad con la normativa tributaria vigente. Las tasas del impuesto 

a la renta por los años 2014 y 2015 son del 22%. 

Impuestos Diferidos 

Los activos y pasivos por Impuestos diferidos, se medirán al monto que se estima recuperar o 

pagar a las autoridades tributarias. Las tasas impositivas y regulaciones fiscales empleadas para el 

cálculo de dichos importes son las que están vigentes a la fecha del cierre de cada ejercicio. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

Las sociedades deberán determinar en su declaración correspondiente al ejercicio económico 

anterior, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente de conformidad con las reglas 

establecidas en el Art. 76 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, de no cumplir el declarante con su obligación de determinar el valor del anticipo al 

presentar su declaración del Impuesto a la Renta, el Servicio de Rentas Internas procederá a 

notificar al contribuyente con el cálculo del anticipo. 

3.09. Beneficios a los empleados 

Los planes de beneficios a empleados post empleo como la jubilación patronal y desahucio, son 
reconocidos aplicando el método del valor actuarial del costo devengado del beneficio, para lo 
cual, se considera ciertos parámetros en sus estimaciones como: permanencia futura, tasa de 
mortalidad e incrementos salariales futuros determinados sobre la base de cálculos, actuaniales. 

Los importes de beneficios a empleados a largo plazo y post empleo son estimados por un perito 
independiente, tuscrito y calificado en la Superintendencia de Compañías. 

La compañía ha contabilizado la provisión jubilación patronal y desahucio al 31 de diciembre del 
2015. 

3.10. Ingresos de actividades ordinarias



Los ingresos por actividades ordinarias se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 

beneficios económicos ongmados en el curso de las actividades ordinarias de la compañía durante 

el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto 

que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos 

beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoram por el valor 

razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso por 

actividades ordinarias se presenta neto de impuesto, descuentos, devoluciones o rebajas. 

3.11. Reconocimiento de gastos de administración y ventas 

Los gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son 

reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, corresponden principalmente a 

las erogaciones relacionadas con: pago de bienes y servicios, y demás gastos asociados a la 

actividad administrativa y ventas. 

3.12. Estado de Flujos de Efectivo 

Flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 

relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos 

financieros y en general, todos aquellos flujos que no están defimdos como de inversión y 

financiamiento. 

3.13. Principio de negocio en marcha 

  

Los Estados Financieros se preparan normalmente sobre la base de que la compañía está en 
funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Por lo tanto 

la compañía no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus 
Operaciones. 

HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE 
Con posterioridad al 31 de diciembre del 2015 y hasta la fecha de emisión de estos Estados 

Financieros, no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter financiero o de otra indole, que 

afecte en forma significativa los saldos o interpretación de los mismos. 

  

Reg. Nac: 17-07907


